
 

 

 
Señor 

MARIO ENRIQUE VARGAS CIFUENTES 

itawa57@hotmail.com 

 

Ref. Radicación 2020-01-106705 13/03/2020  

 

En atención a su escrito, radicado en esta Superintendencia con el número de la 
referencia, le informamos que fue enviado a la Superintendencia de Industria y 
Comercio para su trámite, por considerar que es la entidad competente para 
pronunciarse al respecto, en los términos del artículo 21 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Para su conocimiento, adjuntamos copia del oficio remitido a la citada entidad 

 

Cordialmente,  

 
LUZ AMPARO MACIAS QUINTANA 

Coordinadora Grupo de Atención al Ciudadano 

 
OFCG. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2/2 
OFICIO 

2020-01-111171 
AVANTEL S.A.S. EN REORGANIZACION 

 

 

 
 

 


